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sscnrrAlÍA oE IAS MUJERES

.coNTRAfo DE pRESTActóN oE sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuEsrAL EspEcíFtcA r2r1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2O2O- QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR. astsTloA poR JAVTER RoDRíGUEZ BELLo, otREcroR EJEculvo DE AoMtNtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA orRA EL c. DE LA pAz cuETo JosE ENRlouE A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofSTNARA'EL pREsrADoR",
AL TENoR DE LAS StGU|ENTES DECLARACtoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
t. oECLARA "LA SECRETARIA" a rRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA cruDAD DE MÉxrco ES UNA ENTIDAo FEDERATTVA TNTEGRANTE DE tA FEDERAC|óN, sEoE DE Los poDEREs DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNALTDAD JURID|CA y pATRtMoN¡o pRopto, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcufrvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA AoMtNtsrRAclóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTícuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLfncA DE Los ESTADoS uNtDos
ME.XICANOS: ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LÁ CIUDAD DE MÉXICO; 1,4,5.?,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcUÍvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco.

oUE LA SECRETARIA Es UNA UNIoAD AoMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 oE LA coNsTtrucróN poLfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;\
2,3, rl FRAcctóN t, r4, j6 FRAcctóN x , i8.37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurrvo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DF \
LA ctuDAD DE MÉxtco y 't, 2, 3,7 FRAccróN xrr y 20. DEL REGTAMENTo TNTERToR DEL poDER EJECUIVo y oE LA' \
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco. , [t

"ttouE tNGRto AURoRA GoMEz SARACTBAR. EN su CARAoTER DE TlruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su \,f
pERSoNAL|DAD JURIDTcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDroo poR LA Docrom l{
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo. JEFA DE GoBtERNo DE r^ cruDAD DE MÉxtco, MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES' t\
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBR R EL PRESENTE coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvrcros, EN / \
TÉRMtNos DE Lo otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN rx DE LA LEy oRGANTCA oE LA ADMtNrsfFAcróN DEL popEn / -\\
EJECUIVo y oE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v t DE LA LEy D€ \
AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEFAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUT{VO Y OE LA
AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco: NUMERAL 1.4-1,1.4.2. Y 2.4. DE LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIOAD EN ]
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA tAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNrsrRATtvAs, uNtDAoEs
ADMrNtsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRActóN \
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL. ASícoMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN oE pRocRAMAS DE coNTMTActóN ,.

DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA r211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS",

1.3

t.4 euE JAvtER RoDRlcuEz BELLo, EN su oARACTER oE DtREcroR EJEcUÍvo DE ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAs MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALtoAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 oE ABR|L DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETAR|A DE ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS MAN|FESTANDo euE CUENTA coN
FAoULTADES AMPL|AS y suFlctENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DrspuESTo poR Los ARflcuLos 41 y '129. FRAccróN xv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJECUIVo Y DE LA
ADMrNtsrRAcróN p[,BLtcA oE LA cruDAD DE MÉxrco: y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE t-AS ctRcuLAR uNo 20r9, NoRMATIVIDAD
EN MATERTA oE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos pARÁ tÁs oEpENDENclAs, UNTDADES ADMrNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMrNtsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES DE LA ADMrNrsrRActóN
PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL-

t.s ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUD|CACIóN otREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 tNctso'c" y 54, FRAccróN x DE LA LEy DE AoqursrcroNEs PARA EL D¡srRtro FEoERAL.

t.6 euE MEDTANTE oFtcto sAF/DGAp/DEAputFts2o41/2ozo DE FECHA 02 DE ABRTL DEL 2020, EMtrDo poR LA SECRETARh oE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE t-A ctuoAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARIA DE LAs ituJEREs, EL
pRocRAMrA DE coNTRATActóN DE PRESfADoRES DE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERcrcto FrscAL 2020 oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctuo y DÉct o pRr[ERo DE Los LTNEAM|ENToS pApA r-A
AUfoRrzAc'óN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NUMERo saF/sE/2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DrctEfrtBRE DE 2019. EMtTloo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS. LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cuENtA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA PARTTDA r2rr "HoNoRARtos
astMILABLES A sALARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE "EL pREsrADoR', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

euE PARA EL cuMpLtMrENTo DE sus FUNctoNES. REoU|ERE DE LA PRESTACTóN oE Los sERvtclos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.9
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r.lo euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos No.20, coL. cENTRo, c.p.06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc. ctuDAD DE MÉxtco
EL QUE SE SEÑALA PARA TODoS LOS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II, DECLARA "EL PRESTAOOR"

[.r euE ES UNA pERsoNA FfstcA. coN cApActDAD JURlotcA y rEcNtcA PARA CoNTFATAR y oBL|GARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo Y oISPoNE oE LA oRGANIZAoIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
ExpERtENctA suFtctENTE PARA cuBRrR LAS NECESTDADES oEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE EsrA coNrRATANoo. Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO OEMUESTRA CON

,

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR 

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

.6 euE ES su voLUNTAo pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETAR|A" y auE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDrcroNES ouE EN EL sE EST|pULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN
sEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo

 MISMO QUE'

.3 euE su REG|STRo FEDERAL DE CoNfRTBUYENTES ES  Lo euE ACRED|TA coN LA cÉoutA FtscAL ExpEDtDA A
su FAVoR poR tcto DE ADMtNlsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLAcróN ES 

[.4 ouE DE CoNFoRMTDAD coN Lo DlspuEsro EN LA LEy oE REspoNsABrLrDADEs AoMrNtsrRATtvAS DE LA ctuDAD oE MÉxtco. ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE iNHAB|LrrADo, RAzóN poR LA cuAL AcRED|TA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBIENDo LA CoNSTANctA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRo oE ¡NHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE puE0E oESEMpEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPL¡MIENTO DE LAS
oBLrGAcroNES F|SCALES EsrABLEctoAS EN Los ARTfcuLos I y 1s DEL cóotco FrscAL DE LA ctuDAD oE MÉxlco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRlzAcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE t\

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

E
),

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES;

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNfRATo. "LA SECRETAR|A" ENcoMtENDA A 'EL pRESfAooR". LA REALrzictóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONS¡STENTES EN: APOYAR A LAS ABOGADAS, EN LOS PROCESOS DE TRASLAOOS DE LAS MUJERES QUE VIVEN EN
srruAcróN DE vtoLENctA oE GÉNERo, DEsoE EL LUGAR DoNDE sE oRrcrNAN Los HEcHos, A LAS AGENC|AS oEL i NrsfERto
púBLtco, posrERtoRMENTE A sus DofulcrLros y EN Los cAsos euE sE REQUTERE AL REFucro o cAsa DE ErrrERGENCra.

"EL PRESTADOR'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
rNcLUyENoo LA euE R|GE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. frlONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OU
DEBERA cuBRtR 'LA sEcREfARfa" A 'EL pREsrADoR" SERA DE ¡ z7,o27.oo (vE¡NTrsrETE rL vErNftsrETE pEsos oo/1oo M.N.
MENos LAS RETENctoNES. ouE'LA SEcRETARIA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES FEDERALES o LocALE
CORRESPONDIENTES.

fERCERA. FoRsA DE pAGo. 'LA sEcREtARiA" sE oBLTGA A pAGqR A "EL pREsrADoR' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE EsTlpuLADo
EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvtDADES. s EMPRE y cuANDo sE ESTÉ cuMpLtENDo coN LA
pREsrActóN DEL sERVtcto pRoFEstoNAL coNFoRME A Lo EsTlpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARÍA" PAGARA A "EL pREsraDoR" EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (ctNco) DIAS HAB¡LES ouE SIGAN A rA coNcLUSróN oa LAs AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "EL pREsfADoR". EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS cAr.tTlDAoES MAs Los
TNTERESES coRREspoNorENTES, A REeUERtMtENTo DE'LA SECRETARIA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs cANTtDAoES
PAGADAS EN ExcÉso EN cAoA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR DÁS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DtsposrcróN DE 'LA sEcRErARiA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE AooutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.
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cuARTA. vrcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "EL pREsrADoR' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh 01 DE ABR|L DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL DfA 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTAOOR'. "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA OEL
PRESENTE coNTMTo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNotcroNEs EsrABLEctDos EN EL MtsMo y euE otcHos sERvrcros sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN oE'LA SECRETARÍA", ASI coMo A RESpoNoER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2,61 5 DEL cóotco ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"EL PRESTADoR" ENTREGARA A 'LA SECRETARIA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AoIVIDADES REALtzAoAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEsróN DE DEREcHos.- "EL pREsrADoR" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCEPAS
PERSoNAS FIstcAS o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtGActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTActóN oE Los sERvtctos REALTZADoS euE AMPARA EsfE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBActóN
ExpREsA y poR EscRtro DE "LA SECRETARÍA".

sÉpftMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucfos o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtc¡os oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo euE 'EL pREsraooR"

coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrctoNES coNVENtDAS. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA sEcRETARla", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS pENAs coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o EX|GIRA A "EL
PRESTAOOR'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "EL PRESTAOOR" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A'LA SECRETARíA"

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE euE -EL PRESTADoR" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcro o EN y

cuALeu¡ERA DE t-AS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE APLICARA UNA PENA co¡{vENctoNAL oEL 1o% .

(DrEz poR crENTo) oEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR oE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtEl.lrg.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE tÁ LEy DE AooutstctoNEs PARA EL DtsrRlro FEDERAL y 57 oEL REGLAMENTo DE LA LEy..
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA. REscrsÉN ADiirNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMTN|STRATTVAMENTE EsrE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDtctAL, poR tNcuMpLrMlENTo DEL "EL pREsrADoR" oE
cuALoutER ESTIPULAC|óN Aouf coNTENroA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo Ar,[TERtoR EN TERM|NoS oELARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADeuts¡ctoNES PARA EL olsrRtro FEDERALy63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soltctrAR LA RESCtstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARIA" oprA poR LA REScrsróN ADMtNrsrRATtvA, "EL PRESTADoR" ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo oE ouE pRocEoA LA REScrsróN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERAAGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COi.I\/ENCIONAL.

DÉcrMA pRtitERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE "EL pREsrADoR" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALADo EN LA DECLARACIóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTIoULo 39 DE I.A LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2.225 y oEMAs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNActóN oEFtNrTlvA, DANDo Avtso poR EscRtro A "EL pREsrADoR' coN eutNcE ohs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRooucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DEsApAREctDo
LAs CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

DÉc[rA TERCERA. TERrstNActóN ANTtcrpaDA. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|C|PADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXÍNGA LA
NECESIDAD OE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. OE CO¡TNNUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS oBLIGACIoNES PACTADAS SE ocASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA c{UDAo DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE [A coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE t-A NULTDAD pARctAL o
TOTAL OE LOS ACTOS OUE OIERON ORIGEN AL coNTRATo. Lo oUE BASTARA coN sER coMUNIcADo PoR EscRITo A "EL
PREsrADoR", coN 1s Dhs HÁB|LES pREVtos A LA DETERMTNAC|óN RESpEcrvA. "LAS PARTES', coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS oISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69, PARRAFo TERCERo
DE I.A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL-
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DÉct A cuARTA. cAUSAS DE suspENStóN o rERfsrNActóN DEL coNTRATo poR lNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTDAoES FrscALEs DETECTEN t-A FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGAcroNES
FISCALES POR PARTE DE .EL PRESTAoOR" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA'' oEBERÁ NoTIFICAR A "EL PRESTADoR" TAL
crRcuNSTANclA coN EL oBJETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR oE crNco DIAS NATURALES cor,[TADos A PARTTR oE DrcHA
NorFlcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLrMrEMro A sus oBLtcActoNES FtscALES. s[EL pREsraooR" HrcrERE cASo oMrso DE LA
NOTIFICACIÓN ANÍES REFER¡DA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS oBLIc.AcIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓo|Go FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECtDo. 'LA SEcRETARIA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLToAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDtFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEcTlvo, MlsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVIDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTfcULo 67 DE LA LEY DE
ADeulstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL. cuANDo Asf Lo coNslDERE NECESARTo "LA SEcRETARía".

DEct A sExrA. ExcLUstóN. "EL pREsrADoR" T|ENE pLENo coNoctMtENTo DE e JE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo 'B' DEL ARTfcuLo 123 DE LA coNsTtruclóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo oe pnesr¡cróN DE sÉRvtctos DE NATURALEZA ctvrl. y oE CARACTER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARTES QUE LO CELEBPAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER CoNSTDERADo "EL pREsraDoR". coMo TRABAJADoR oE "LA SECREÍARIA' poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJAOORES DEL ESTADO.

DEctMA sÉpTl A. |NTERPRETACIóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo D:L PRESENTE coNTMTo. Asf coMo pARÁ Tooo
AeuELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTrpuLAoo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "EL pREsrADoR" RENUNCTA AL FUERo euE puDtER
coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE.su DoMrctLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEIDo ouE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL Dh 02 oE aBRtL
oE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL TNTERV|NtERoN, coMo coNsrANctA DE su AcEprActóN.

rA 'LA SEGRETAR|A" ,EL FRESTADOR DEL SERVICIO'

C. DEINGRIO GOMEZ SARACIBAR
TTTULAR oE LA SECRETARiq DE LAs MUJERES

JAVIER EZ BE

J,U.D. DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y
SERVICIOS

JOSE

GUZMAN
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